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DISBCCIÓN-ADMINlSTRACldNt 
Oalle del Oarmen, tiúm. 29, prinelpale 

Teléfono núm. 2.849̂

VBNXA DB BJBMPLARBSs 
illlnistorlo de la QobernaolÓn, planta bf̂ Pc 

Número suelto, 0,6ú>a

M A D R I D
S U M A R I O

PiBrtB ofleiBLi

fülBlsterlo d9 Sraola y Juttiolas
Seal decreta prom&viznio á la Bignidaé de 

Teeorera vacante en la Santa Igleeia Me- 
Lropolitaná de Santiago, al Fresbitero 
Soctor D, Saluetiano Pórtela Fazos, Oâ  
nónigo de la misma iglesia,'—Página 
662.

Otro nombrando pa ra la  Bignidaé de Arci
preste vacante e» la iSanía Iglesia Cate
dral de Falencia, al Fresbitero Licencia
do D, Luis Alvares Garda, que obtiene 
igual Dignidad en la de Calahorra,—P á
gina 652,

Otro ídem para la Canonjía vacante en la 
Sania Iglesia Colegial de Soria, á don 
Busebio Pera Paul, Párroco,—Página 
662,

Otro céncediendo libertad condicional á los 
penados q^e se mencionan.-^Págin&s 652 
y€53.

i ía M a r ta  de la  8B«rras
Seal decreto disponiendo cese en el cargo de 

segundo Jefe del Real Cuerpo de Guar- 
djas Alabarderos y  quede en concepto de 
disponible, el General de división D, An
tonio de Sousa y  Segoyos,—Página 653,

Ministerio de la Gobernación:.
Seal decreto declarando jubilado d D, Eu

genio Esteban Diez y Bueno, Inspector 
general, Jefe de Sección del Cuerpo de 
Telégrafos, concediéndole honores de Jefe 
superior de Administración civil, libre de 
gaitos,—Página 653.

l lB fs fe i^  d i  filadla y
Ssal Orden nombrando Vocal del Tribunal 

de oposiciones á Notarías determinadas 
^cantes en él territorio de la Audiencia 
de Palma, á D, Casto Barahona y MoU 
gado,—Página 663.

nhlelefle di hi fieerm
Seal orden disponiendo se devuelvan á  Per- 

aando Calero Mágica las 606 pesetas que 
depositó para reducir el tiempo de su ser- 

$63 y  654,
ilDlifirlo de Hacienda:

Seal orden resolviendo instancia del Diree- 
wr de la Compañía Peninsular de Teléfo- 

domiciliada en Barcelona  ̂kn ooHci'»

tud de que se dicte una disposición gene
ral que declare se hallan exentos del ar
bitrio sobre los inquilinatos* que puedan 
utilizar los Ayuntamientos de los Munici
pios en que fuera suprimido el impuedo 
de Consumos, cuantos locales destina la 
expresada Compañía á Estaciones, Su
cursales de las mismas, Ce^traUs y Sub
centrales de les servicios teUfónieps de 
que es concesionaria del Estadó,—Fagi
na 654,

Ministerio de Abastecimientos.
Real orden disponiendo vuélva á encargar

se del despacho de loe asuntos de la Dele
gación Regid de Suministros Bulleros, él 
Delegado D, Fernando B, Villasante,— 
Página 654,

. Adisiiistraiiiii Oiiglrtl»
ÜRAOiA Y Justicia.— Dirección General 

de los Hogietros > del Notariado.— 
Lisia de aspirantes á los Registros de la 
propiedad que es indican,'—Página 655,

Lista de solicitantes admitidos á ¡as opo$i- 
ciones á Notarías determinadas vacantes 
en él territorio áe la Audiencia de Palma, 
Página $55,

Maíibnda.—Dirección General de lo Con
tencioso del Estado.—Resolviendo expe
dientes incoados en virtud dé instancias 
solicitando exeneión del impuesto que gra- 

los bienes de las personas jurídicas. 
Página 655,

GpBERNA0i6N.—Dirección General de Ad
ministración. — Anunciando concursos 
para proveer las Contadurías de fúndos 
de los Ayuntamientos que se mencionan. 
Página 656,

Instr¥OOxónFúbi.ioa.—Subsecretaría.— 
Anunciando á concurso previo de trasla
do la provisión de las siguientes plazas 
de Catedráticos numerarios;

De Física y Química, vacante en el Instituto 
de Almeria.-'-'-Fágina 656,

De Lengua latina, pacante en el mencionado 
Imiituto,’--Fágina 656.

De Historia Natural, vacante en el InstHu- 
so de Badajoz,—Página 657,

De Lengua latina, vacante en el Instituto de 
Cabra,-—Página 65Í.

De Lengua latina, vacante en el Instituto de 
Cáái0,--Página 6S7,

De Literatura, vacante en él Instituto de 
Castellén.-^Página 667,

De Lengua latina, vacante en el Instituto de 
Iaén,^Pógina 657,

De Psicología, Lógica, Etica g Rudimentos 
de Derecho, vacante en el mencionado 
Instituto de Jaén,—Página 657,

De Literatura, vacante én el Instituto de 
Orense,—Página 657,

De Historia Natural, vacante en el Instituto 
de Santiago,—Página 657,

De Física y Química, vacante en el Institu
to de Ssgovia—Página $58,

De Historia Natural, vacante en el Institu
to dé Sevilla,—-Página 658,

De Literatura, vaehnte en el Instituto de 
Zamora,—Página 658,

De Psicología, Lógica, Etica y  Rudimentos 
de Dérecho, vacante en el Imtituto de Za
mora,—Página 658,

Dirección General de Primera eriseñán- 
Nombrando con carácter provisional 

á D,® Sofía Monieverde Ayet, Directora 
déla Escuela gradu&da^de niñas de Mont- 
rcig {Tarragona).--Página 658, 

Besolvimdo peticiones de Justas locales de 
Primera enseñanza de Navarra para el 
cámbio de Maestros en sus Escuelas mix
tas,—Página 658,

Anunciando en segundo concurso de trasla
do la provisión de la plaza ¡de Profesora 
numeraria de Gramática y Literatura 
castellanas de la Escuela Normal dé 
Maestras dé Castellón,—Página $58,

Ammo i.*—BoL8Ao--pssisiTASomso mrn- 
f^Ai.. MitsoboSaÓoíoo. — Oposiciones. ' 
Subastas. — Abmimistración Proti®- :

dAIs. —AbMINISTRACIÓN MUNICIPAL.—
I Anuncios oficiales del Banco Español 

de OréMto, Banco de España (§viedo) y  
Comisaria Regia del Canal de Isabel II,

Ansxo 2.°—Edictos.—Cuadros bstadIS’̂ 
ticos de

Hacienda.—Subs0or0taría.^Beioctd« del 
movimiento del personal perteneciente al 
Cuerpo general de la Administración de 
la Hacienda pública, habido durante el 
mes de Octubre próximo pasado. 

Inspección general.—Estado demostrativo 
del movimiento que han tenido las recla
maciones económico^administrativas du
rante él mes de Octubre álUmo y  los dieo 
meses transcurridos dél año actualk

GOBERNAOióN.-^Subs^retaría. — i^ a o tJ N  
del movimiento del personal administra
tivo verificado durante el mes áe Octubre 
próximo pasado.

A m o  8.*— TB1BU9 A& S u n a v o .— S a la  
D M W O vm r-m isgos78y7$,
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n 'r A'i* I Vengo 011 nombrar para la Oanonjí®
" .. f YñmiitB m. ¡ñ S$.nm Igioaia Crleglal -lo

J Soria^ poî  pronuM-í b;:: de D. Francisco 
Granel! y no ac^s de D. Án^omo
Veira, á D. Euoebio Porá Panlj Párrooo, 
'qiie reúne las í IV j rnrgidaFí en ei

4’fc¡5i4l.íiíi4áva;i t«6j|j i..ai'fis

S. M. el REY^pgn Alfonso XIÍI(q.D. g.), 
S. M. la R®NA‘̂ Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de AstúriáS é In
fantes y demás personas, íi¡e la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
su  im p o r ta n te  sa lu d .

M S P

SHA3LBS M'OBHTOi 
Vengo en promover á la Dignidad de 

Tesorero, vacante en la Santa Iglesia Me
tropolitana de Santiago, por defunción 
de b . Eugenio Fernández, al Presbítero 
Doctor D.. Sáinstiáíio Pórtela Pasos, Ca’ 
sónigo'de la misma iglesia, que reúne 
las condiciones exigidas en el artículo 
5.° del Real deüreto cóncordadd de 20 dé 
Abril de

Dado en Palacio á catóro© de Noviom-
bra de mil Eove^leiitos dieciocho,

ALFONSO:
^  Miaigtfo ú@ Gracia f

José Eoig j Bergadi
Méritos  ̂ servicios del PreéMk-ro Bocíor 
■ ..... p,.S0u8iimQ PúrUta y ,

Oursd.'.f/prcbo sus estudios en el Se
minario Central d© S-í̂ icú;. leciblen-dp 
la investidura de los gradoy d “ Baclxliler  ̂■ 
LíccBciado j  Doctor en S *̂greda Teolo
gía 3“ en Bérecho eanómco. .
, En ¿l d© Diciembre de 1901 fué pror- 
movido al Presbiterado. ' - ̂

En 5 de Noviembre de 190*̂ , se po'sesio* 
no del Curato'de San .Aúdrés d6:Valon- 
go, que desempeñó hasta 19. do Bieiom- 
bre de 1907,

En Beptiembro de 1904 tomo parte en ̂ 
las oposiciones celebradas para proveer 
un Baneñclo en ir  Sarita Igieela Metro» 
p^PiPhB. da Santiago, obtenieiido larpro' 
badon do los ©jercido-í?, - ' x

En Novlambre-de 1907' foé nombrado, 
previa oposidén, BeBeñciado d© la San- 
ta Iglosiá Metropolitana de Santiago, car
go doi que sé’posesionó en 19 de i>idem- 
bre lente.” , .' .

En o^ptlembre-de 1911 hizo o^osldón 
á úTíB Csronjía d© la^Sirnta Iglesíá Cáte- 
dral de Orense, siendo propuest'o. en terña. 

Por Rea! decreto d©̂  13 d© Noviembre 
da 191.3, filé nombrado, previa oposición, 
Canónigo de la Santa Iglesia Metrópoli- 
íaaa ús Santiago,, cargo" del que.se posd-;̂  
sioñó ei3 S.9 de,I31ci6¿ibre siguiente y que 
en la actualidad obtiene.

Vengo'©li nombrar para la Dlghidad 
de Arcipreste, vacante en la Sonta'Ig!e-' 
sia'Oatsdrai de -xer defunción
de D. Perfecto Sáiiobe. esbítero Li
cenciado D. Luis García, que ob
tiene igual Dignidad as la d©' Gal ahorra.

' Dado en Palacio S catorce de Noviem-; 
bro do .mil síov^ientoB dieeidcho. . .'

' ALFONSO.
£il Ministro de Gracia y Justicia,

artículo 13 del Real' 
de 20 de Abril do P)í 

Dado en Palacio á 
bre da mil noveaierd ■

decreto concordado.

:31; rc8 da Noviem- 
e clleaiocho.

ALFONSO.
©1 Ministro áe Gmcl§. y Ju®ticit,

losé Eoig j Bergadá.
Mériiúú $i servicios 

de' D .E m M o FauL 
■ Cursó y probó'en el Saminado ’Oond- 
lier d© Bs-rbastro, cuatro años da Lttín y. 
Hü'manidaíles, tres de Filosofía j  cinco, 
de Sagrada Teología. " '

E..Ü 5 de. Marzo de 18.98, fuá promoyido, 
al Presbiterado. .

Eii 4 'd0 Abril del mismo año, .fuá nom
brado Cura .ecónomo de parroquia de 
Espluga, Biceesis -da cargo
que desempeñó hasta el Si da JúMo de 
1899. .
.. En l .® de Agosto del mismo año 1899, 
tomó posesión de la parroquia da Enate^ 
de entrada,' 003^0 cargo .d-eseríipeña ©n la 
actualidad..

Vistas las propuesta,s correapondientes 
•al cuarto trimestre del año ©a curso^ for
muladas por las 'Oo'oiisio'Ees provinciales 
de Libertad coadidonal á favor- de los re
clusos que, senteiiclaílos'por ios Tribuna
les del fuero ordinario, se bailaa en el 
cuarto período peaiten-ciario y llevan ex
tinguidas tres cuartas'partes d© sus con
denas:
.. Vistos el informe ©mit i do por la Gomi- 
slón' Asesora del Ministerio de . G.racia, y 
Justicia, en cumplimiento'délo dispues
to por el ar-tíaulo 4,̂  de la Laj de 23 d©

■ Julio,de 1914, y los dem ái' pre.ceptos da 
la prop.!a Ley y d-el R0g.lameiilo' p.ara su 
ejecución de 28 da Oc.íu'bre del Misino 
año: . . .

.De-'acuerdo con lo prop'oosto por el Mi
nistro de Gracia y Jo.gtieia y do. confor- 
■mida<! con el parecer da Mi Oonsejo de 
Ministros,'
■ Vengo en'conceder .libertad coBdicip-' 
nal á los'penados que, con expresión de 
las Prisiones en que s© ©nouentran, á 
contiiiuaolÓn ée menci!Íoii¿.n: .

Prisión prcyvindql és- Yiiúrm»
. Ricardo López Cañadilla y Marcela 

ligarte Eguiiuz. .
Ffisién provincial ds Albacete,

„ Fernando GabaI.Í0):ro Talero,,Blas Gon
zález López j  Jlian Olivas, S1 marro.

Frmón eehírül étr OhifiíMUú.
José AjidúJ,ar Ylvasr Sebastián'-‘Ambab . 

Ojeda, TeJesforo 'Bermúdez Hidalgo, 
Juan. Busto'-de la Roea. Manuel Carreras 
Linares, Juan Fernández Nevra^ Jub^i? 
García Durango, Re.áilgio Garcfí? 8 . r^̂ at, 
Benito Gómez d© Blas,'Enrique G^nzRvo 
Plá, Francisco Hernando Sancho, Luis 
Jiménez Hernández, Alfonso Maldonado 
Lópe?, MMmlino Marteíl Rivera, MáUíQ

'Mert«u An-
I F  ̂ u ' í , ’̂cí A, A A Ro

dríguez GrEoHSj José Eoílrfguez Sintia-' 
go, J 1:111 S^iiti?go, Nicasio
Banz Gabriro, Orlitóbal 8i.lvastre Vergón 
Espinosa y Mánuéi Vicénte Soria. 

PfisiónpmvinciaídéAlieanie,
José F̂-̂ i lándlz Latorre, Rafael Ferrán* 

diz Latorre, Juan Martínez Llopis y Jo
sefa Morales Requena.

Prisión CGmecionalde Mondvar* 
''Vícenté'Goziívéz Llo’rca, Mafíáíib Pe

ral Navarro y Paulino Vera Pastor, 
Prinén cqrr&QcioftpJ de Perja\'

: Antonio Forré Sánchez, Francisco Mal- 
donado Sánchez, Andrés,, Moreno Ortizy 
Andrés Euiz Quesada.

Priéión e^rreemonal de HuércmhQ.mr0,: - 
Antonio Franco Gar,da, Nicolás Gómez 

Soler, Pedro Pérez Molina y Antonio Sola 
Rodríguez,

Prisión provincial de Avila, 
Macario Hernández Simón y Sebastián 

Maroto Vázquez.
■Prisión provincial M Badajósk 

[ Oel.estmo- • Alvarez'' Pozo,'' Aníónío, Díaz 
E-oí!rígu9z Joaquín Díaz:Rodríguez, José 
González Torvizoo y Julio Tanco Jareño. 
FfUión provincial de Palma de Mallorca, 

María déi Carmen GuáéhFéíix.1 .
Prisión csluim- dê  Barmlona, 

Manuel' Gampiiló. MártÍn6z,’A,osé 'OplcII 
Bovei  ̂ Aitúro Oullaré' Benét, Vioéñte 
Moya Pltarcli y'Ramón Ribot Rodés. . 

Prisión prov'inc-ml de Burgos, 
Lorenzo Borgado BIreena, MariarioGa- 

lieja Hierro y Luis González Saníamáfía. 
Prisión ceniml.de Burgos,

Juan Adrián Acón, Segundo Blanco 
García, Demetrio Gasabona Pozo, Ruper-I. 
to OasasúB Navarro, Ramón Castro Alva- 
raz, José d© la Cruz de la Montaña, Apo-̂  
linar Domínguez, .Lázaro Narciso ]̂ er- 
nándes Alvarez, G'ailleriiiq - Fernández 
Izquierdo, Blas García Bermejo, Diego 
García Gil, Lemdro Gutiérrez, :Jbsé Gar- 
CÍA Martín, Emilio Herrera CampO l̂f'Fcl 
derico Luro d© Viezma, Marcelino Mariln 
Cuesta, Arrigó MartíBelIi, Guillermo Stár- 
tfn Jaulent,Gabino Muñoz Tazón, Loren
zo Palacios Beitia, Mariano Euiz Ródrí- 
guez, Mariano Sánchez Rodríguez, Ra
món San Juan Sánchez, J u liá n  Santiago 
í)í©z, Emilio Toranti Fernández, Julián 
E. Tíllate Hérradorena y Agustín Valtejo 
Hernández. ^

' Prisión provincml d® üácerss, 
Mauricio Basilio Aparidó y Siró Igl6̂  

sias Palomo.
. Prisión prcvimial de Odáiz,

Andr és AI várez Rasero, José Caro Mon- 
I tenegro,' Juan Díaz Gil, Miguel Esmoriz 
; García, Abíobío García Corrales, Josá

López Cauto, José Migúenos de|a O, José
I Montero Salas y Juan Soriano CazaillF*
I Prisión eéhiral del Puerto de Scmfa Üariat 

Santos Aloñso Oastanog, Ilwmiâ dQ
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Angulo Pérez, Gabriel Cordero Sánohez, 
Juan Luis Corona Gallardo, Germán Jas» 
to. Fernández Simón, Antomo Gáliego 
Delgado, Glnés García Ri varo, Juan Hiier» 
tas Forres, Origtóbal Mora Bonilla, José 
Rúa Ortega, Pedro Salas Faitré y Anto
nio Veiázquez Andrade.

Prüión mrdral ée San Femando, 
Calixto Ayenza Oclioa, Antonio Corza 

Cortés, Ensebio Fuentes Fernández, José 
Gaüego Blanco, Manuel López Rfimírez, 
Antonio Martínez Garrido, Gregorio Mu» 
ñoz Ramos, Pablo Ortega Latorre, Juan 
Francisco Pérez Juan, Felipe Santiago 
Pozo Carrero, Pascual Pllarch Yilapla» 
na, Fernando de la Santísinia Trinidad 
Expósito, José Iglesias Expósito y Juan 
Francisco Iruretagoyena Iturzaeta.

Friiién cofreceional de Almadén, 
Jesús Dionisio Arenas Sánchez, Luis 

Manuel Fresnedas García, Cristóbal Se
bastián Jimémez Villegas, Mtnuel Fedra- 
za Pérez, Juan Pedro Sánchez Barba y 
León Ruiz y Antolina Tomasa Vozmedia- 
no Marcos,

Prisión provimial dé Córdoba,
Juan Castillo Buenestado, Pedro Cor

tés Heredia, Gregorio López Cañete, Luis 
Márcháh Bermejo, Manuel Morilla Ora- 
llana, José Reyes Cortés y José Villa Ji« 
ménezi

• Früión prGt)imiul Qímdulmjiwa, 
Mariano Bermejo Hanohe, An'acleto 

Sahz Maldonado y At?gal ¿aplana Guiilén. 
''FrUíón. provincial de Lérida,

Pablo Ortiz Ibern.
. " : Prmón mrmtcionál de- Harp.

Gonzalo López da Juan,
PHHón cdulm d$ Maériá.

' Francisco Eiiríqncz Santos, Fausto 
GarcJA. Búíz. y Franoisco Pérez - Esteban, 
Befórmatorio de jóvenes de Álmlá de He- 

 ̂ , nmm,
.Pedro.-,Fernández Alvarez, Evaristo 

Foraos Ruba y Miguel Sierra de la Vía. 
PriBión provincial de Málaga, 

Manuel Bórge García, Migtiel Córdoba 
Vela, Francisco Díaz Boto, Rafael Gala
cho Morata, Isabel García Mora, Rodrigo 
Mártín Guzínán y José Soler Roca,

' - ' PriaUn correccional de Ronda, , 
Domingo Díaz Pérez.
Prisién correccional de Yélez Málaga, 
Juan López Recio.

Prisión provincial de Pamplona, 
Fermín Martínez Trincado, Sandaiio 

Orta üiiate y Vaientiha Laíorre Moreno. 
Prisiófiprovincml de Or^me,

Daniel Pousada Moure. /
Prhión provincial de Oviedo,

Juan Antonio Díaz Sinchez,
Priaién provincial de PüUncia,

José Arconada Cuesta,
Prkién provincial d§ Pontemdra. 

Heliodoro Arribas Ramallo, .
Prisión provinciat de Salamanca, 

Ignacio Alonso Tenp.

Prisión provimial ds Segovia, .
Pedro Crespo Cubera,' Teodora Mari

nas Frutos y Eugenio Frcvencio Alonso.
PrUién provincial de Sevilla, 

Francisco Ferinández Gómez, José Gui- 
llén Borrego, MaB.uel Palmar Florea y 
Angel Pérez Cumplido.

Prisión provincial de Soria,
José Aguilar del Molino,

Priñón provincial de Tarragona, 
Ignacio Parra Balada.

Prisión provincifd áñ Temel,
■ José Benito Eseosa Royo y Manuel Ca

sinos Martín.' ' ' '
Pf Uién provincial de Yalladolid, 

Marcelo d© Elera Rueda, Carmen Gon
zález Pérez y José Martín Rodríguez.

Prisión provincial de Zamora,
Pedro García Alvarez.
La libertad condicional qu© ©I presen

te Decreto concede ha d© entenderse 
aplicable á la pena principal que actual
mente extingue cada récluso, y no á coaL 
quier otra pena ó responsabilidad á que 
se hallen sentenciados y qu© posterior
mente deba cumplir, aunque le' haya 
sido impsiesta por la misma sentencia 
que aqíiélla, en consonaiicia á. lo esta
blecido por ©! artículo 29 del Reglamen
to da 28 do Octubre de 1914 y el 2..® del 
Real decreto-d' 3 i  * ’̂ abrero de 1915. ■ 

Dado en á  catorce de NoYlem-
bre^de i os dieciocho*.

1! MnistPO Cfr&sia y Jostici^ i '
losé Rüig I Bargadá.

REAL DECRETO
Vengo en disponer qu© el General d©. 

división D. Antonio 'de Sonsa y Regoyos 
cese ©n él cargo'de Begnnáo Jefe del Reai 
Cuerpo de Guardias Alabarderos y que
de en concepto de disponibl© con ©1 .suel
do entero de su empleo hasta que alcan
ce la edad señalada en ©1 artículo 4.® do 
la Lej-de 14 de Mayo de 1883.

Dado en'Palacio á catorce/de Noviem
bre de mil novecientos dieciocho.

, ALFONiO.
M Ministro de la Guerra,

; i l l l f l l ®  J l j i  ;e.OBMMÍClte

REAL DEORHTO .
■ Con arreglo á lo prevenido en ©I ar-, 

tículo 47 del Reglamento orgánico dé! 
Cuerpo de Telégrafos; á ló dispuesto en 
las leyes de Presupuestos de 1835 y 1892, 
y ©n la base 17 de la de 14 de Junio de 
1909, y á propuesta del Ministro de la Go
bernación,
. Vengo ©n-declarar jubilado, con el ha
ber pasivo que pú'i crasiñoadón le 'co-' 
rresponda, á D. Eugenio Esteban Diez y 
Bueno, Inspector "general, Jefe de la Sec

ción, del Cuerpo d© Telégrafos, qu© cum
ple los sesenta y cinco años de su edad ©1 
día l5  del actual, fecha de su ceso en el 
servicio activo; concediéndole a! propio 
tiempo, como recompensa á sus mereci
mientos y á sus buenos y dilitados servi
cios, los honores de Jefe superior de Ad
ministración civil, libres de gastos y con 
exención de toda clase de derechos, se
gún lo establecido en la base 4,®, letra D, 
de la ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1887.

D̂ .do ©n Palacio á doce de Noviembre
de mil no¥0ci©ntoi dieciocho.

ALFONS®. ’
UI Mieiistro Í€ la GobsmftcléiSy

Luis Silvela.

i í B l S T E R Í " M ^ S n r Í U S T Í C I I

REAL ORDIIN 
limo. Sr.: Habiendo sido nombrado el 

Oñcial de esa Dirección, D. Cirilo Palo
mo y Montalvo, para el Registro de la 
propiedad del distrito Norte de Barcelo
na, y que con arreglo al artículo 33 del 
Reglamento sobre Organización y régi
men del Notariado, formaba parte de! 
Tribimal de oposiciones á Notarías de
terminadas vacantes en el territorio de 
la Audiencia de P a lm a , convocadas en 24 
de Septiembre último,

' S. M. el Rey (q, D. g,) se hm servido 
■ nombrar para -oL indicado. Tribunal, ©n 
sustitución de dicho funcionario, al que 
ío ©s de la misma das© on la expresada 
Dirección, D. Gasto Barahona y Holgado.

De Real orden lo Aigo á _V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. L-muchos años. Madrid, 14 dé' 
Noviembre de 1918. ^  '

J. ROIG Y BERGADÁ. 
Señor Director general de los Registros y 

del Notariado.

REAL ORDEN ,
Ex«mo. S i .: Vista la instancia promo

vida por Foriiaii.no. Calero Múgioa, veci-' 
no de esta Corte, caRe de Santa Engra
cia, húmero 14, en solicitud de que le 
sean devueltas las 500 pesetas que depo
sitó en la Delegación de Hacienda de la 
provincia d© Madrid, según carta d© pago 
número 179, ©xpeáida en 3 de Junio úl
timo, para reducir el tiempo de servicio 
en filas como alistado para el reemplazo 
actual, perteneciente á la Caja número 3, 

EíRey (q̂  D..g.), teniendo en cuenta 
lo prevenido en el artículo 284 d© lá vi
gente ley de Reolutámiento, se ha sf̂ rví* 
do disponer que se devuelvan las 500 pe
setas de referencia, las cuales percibirá 
©1 individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apoderada en forma legal, según 
dispone el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la Ley ci
tada."



m

De Rearorden lo digo á V. E, para su 
conocimiento j  demás efectos. Dios guar
de áV.E, mu ohos años. Madrid, 11 de No* 

■M viembre de 1918.
MARINA.

Beior Capitán general de la primera R@»
glOBs •

16 NoviembiB 1918 d^aceta de Hadrid. M m . 8i9

i m .

r REAL ORDEN
limo. Sr.: Vista la instancia dirigida á 

este Ministerio por D. Enrique Parellada 
y  Pallás, Director de la Compañía Pen
insular de Teléfonos, domiciliada en Bar
celona, en solicitud de que se dicte una 
disposición general aclaratoria, decla
rando que se hallan exentos del arbitrio 
sobre los ínquiiinatog^ que pueden utili
zar los Ayimtámfentos de los municipios 
e n  que fuere suprimido el impuesto de 
Consumos, cuantos locales destina la ex
presada Compañía á estaciones, sucursa
les de las mismas, centrales y  subcentra
les de los servicios teiofónicos de que es 
concesionaria del Estado, y que ,en el 
caso de que en aiguno de dichos locales 
tuviera habitación un encargado, debe 
estimársele como funcionarlo público y 
aplicarle el precepto del artículo li, pá
rrafo quinto de la Ley de 12 de Junio de 
1911 suprimiendo el impuesto de Consii' 
mes, sal y alcoholes, y su concoraante el 
86 del Reglamenío dictado para su eje
cución de 29 del mismo mes y año: 

Resultando que la Compañía Interesa
da funda la necesidad da obtener la men
cionada declaracién general en el hecho 
de que, á pesar de haber conseguido di
versos fallos favorables á su pretensión, 
en contra de la sustentada por algunos 
Ayuntamientos y arrendatarios del arbi
trio de que se trata, no han sido bastan
te para defenderse de posteriores inten-, 
tos de exacción en otras localidades; y  
expone en apoyo de su petición: que ios 
casos reglamentarios de exención, ya 
han sido interpretados, entre otras, por 
las Reales i^rdenes que declaran exentos 
del tributo á los casinos y círculos de re
creo y á las corporaciones agrícolas por 
los locales destinados 'exclusivamente á 
la industria de esta clase; que tales esta
ciones íio pueden considerarse como 
agencias do la Compañía para la exac
ción del arbitrio, conforme á ios articu- 
Rs 11 de la Ley y 82 del Reglamento ci- 
tadosi sino como medios materiales para 
prestar el servicio telefónico, cuyos en
cargados, como meros instrumentos para

poner en función las líneas, no se hallan 
facultados para contratar, y que los loca
les expresados, que no raimen, por tan
to, las condiciones para que sus ocupan
tes sean sometidos al arbitrio, f'sUn des
tinados al servicio público, y aun cuan
do se cometiera el error de no estimar el 
servicio de teléfoues como público, re
sultarían destinados á la industria de 
teléfonos:

Resultando que por acuerdo del Tribu
nal gubernativo de este Ministerio de 29 
de Abril de 1915, se resolvió desestimar 
el recurso interpuesto por el EYcelentísi- 
mb Ayuntamienio de esta Corte contra 
el fallo dictado poj la Delegación de Ha- 
cie í̂da de esta provincia, que estimó 
exentos del pago del arbitrin sobre los 
inojuilinatos á los alquiierp̂  ̂de los loca
les arrendados por la Compañía Madri
leña de Teléfonos, con destino exclusivo 
á oñclnas administrativas y técnicas y á 
las varias sección es de la red telefónica 
urbana de ê sta villa en la callo Mayor» 
número 1, acuerdo que ha sido declarado 
ñrme j  subsistente por sentencia dictada 
por la Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del Tribunal Supremo en 4 de 
Mayo último, á virtud da demanda in
terpuesta á nombre del Excmo. Ayunta
miento contra el mendonado acuerdo 
del Tribunal gubernativo:

Considerando que,^por lo tanto, resuel
to en deñnitiva por ía mencionada sen- 
teíicia que Iqb locales dedicados á Bsta- 
dones ú oñoinas técnicas é administra
tivas por la Compañía de Teléfonos no 
deben tributar por el arbitrio Bobre los 
inquilmatos, i  tenor de lo dispuesto en 
el artículo 80 del Real decreto de 11 da 
Noviembre de 18'90, á cuyo amparo obtu
vo la expresada Compañía del Estado' la 
concesión que hoy disfruta con referen- 
cia á redes, estaciones y líneas telefó
nicas, quo ^Btarán exentas durante el 
tiempo áé la conoe í̂ióii de toda contribu
ción é impuesto directo 6 local, beneficio 
reiterado por el artículo 86 del Reglamen
to de 30 d© Junio de 1914, no existe in- 
convenientü alguno en que se dicte la 
disposición que se intercssa con carao 
ter general, en evitación de controversias 
y reclamaciones con respecto á los loca
les dedicados exclusivamente á los serví, 
oíos telefónicos; y

Considéiando que por ío que se refiere 
á la habitación qae en alguno de dichos 
locales tenga el encargado de ios mis
mos, que aunque se trate de un servicio 
públicd lo explota una Compañía psr-

tioular, y no puede darse á a q u é l,  com o  
pretende, la consideración de fu n o io -  

nario público para el efecto q u e  s e  in te 
resa, no existiendo disposición a lg u n a
que le conceda tal carácter, debe y  pu ed e  
dicha habitación ser objeto, e n  cada  caso, 
de valoración especial, conforme á lo dis
puesto en el párrafo tercero del articu lo  
11 de la Ley de 12 de Junio de 1911, y  se 
gún se  declaró para los casinos y  círcu  
ios de recreos, con carácter g e n e ra l, por  
Real orden de 30 de Marzo de 1912, p u 
blicada en la Gacetj. DF, M a d rid  d e l  11 
de Abril siguiente, y para los localés des
tinados al ©larcicio de la industria agrí
cola, por Real orden de 30 de Marzo de 
1912, que citu el reclamante en apoyo de  
su petición; .

B. M. ©I Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Dirección 
General y lo informado por la de lo Oon- 
tendoso del Estádo, ha tenido á bien dis
poney, con carácter general, que los lo
cales necesarios que utilicen las Compa
ñías da teléfonos, con el exclusivo objeto 
de poder prestar al público los servicios 
concedidos por ©1 Estado, queden exen
tos del arbitrio sustitutivo del impuesto 
de Consumos sobra los inquilinatos, sin: 
perjuicio de que lo hagan efectivo por 
el que corresponda al valor en rentó de 
los dedicados á vivienda para sus repre- 
séntantes ó encargados.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á ¥. I. muchos años. Madrid, 29 - 
de Octubre d© 1918.

GONZAI.EZ BESADA 
Señor Director general de Propiedades é 

Impuestos.

m is T E m T 5 m ia iE B T 0 s

aSAIi OKDS» 
limo. Sr.; Habiendo presentado don 

Francisco Bastos la dimisión del cargo 
que interinamente desempeñaba en la 
Delegación Regla de Suministros Hu
lleros,

S. M. el Rey ti- D. g.) se ha servido 
disponer que vuelva á encargarse del 
despacho de los asuntos de la misma el 
Delegado D. Fernando B. Villasante.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios  ̂giiarde á V, I. muchos 
años. Madrid, 12 de Noviembre de 1918:

’ ' GARNICA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.
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MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
D iS E C C I O V  O S H a B A L  D E  E O S  E E G I S T B O S  T  D S L  H O T Á S I A O O

lAsta de aspirantee á los Registros de la Propiedad que á continuación se exprescmy a/nundados en la convocatoria publicada 
; en Ja Gaceta DE Madrid dti 17 de Ocíndre de 1918.

REGISTROS QUE SOLICITAN Y Ol^EN DE PREFERENCIA

NOMBRES Y APELLIDOS
Eoa. Alfaro. Sos. T elde. Padrón. Sacedón. Cuenca.

9. José Mendoza Ruiz,............................... > J) 3 3 Único. 3 3
Juan Romani Calderón. 4.0 3 ® 5.0 3 1.® 6.® 2.®
César Rey Feijoo ................................................... . J) D 3 3 Único. 3 3
Francisco Ramos Iturriaga ........... . > 3 3  ̂ 3 3 Único.
José Francos Ron ...................................................... 3.® 2.® 3 3 1.®
Antonio Pastor y Pastor. ................................ . 3» D 3 3 3 Único.
Valeriano de Tena y .Martín. . . . . .  .............................. Único. 3 3 3
Juan Alférez Maruri.......................... ............................ » » Único. ■ 3 3 3 3

Francisco López Font . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . 3> 1.® 3.® 3 2.® 3 3

José País Trillo. ............................................ .. > 2.® 3  ^ 1.® 3 3

Luis Noguera Turón*....................................... .. 30 1.0 3 3 3 2.®
y> D » ■- 3 3 3 Único.

Tomás Fernández y Fernández.. . . .  ............. . > » 3 Único. 3 3 3

Bernardo Moreno García............. c . . . . . . 4.® I,® D. 3 3 2.®
Ambrosio Rodríguez Camarón........................ . > » 3 3 3 Único.
Ramón 0 ’ Callaghan Vilanová ....................................
Carlos Gayón Fernández ......................... .....................

3> 2,® 3
3

3
3

3
Único.

3
3

1.®^
3

Carlos Hernández López.......................... .......... 8 °
3>

2.® 4.® 3 I> 5.® 1.®
Angel de Soiá y Ristori............ ................................ 3.® ' > 2.® 3 1.®

José María del Río Pérez.................................. . 8.® 2.® 3 3 3 1.® 3

Antonio Yáñ^z Alvarez . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.® 4 ® 5.® 3 . 1.® 3.® 6.®
Eulogio M o n t e a g u d o . .................. 2.® > 1.® ' -3 3 4.® 3.®
José María Moréu........................................... . 3.® 2.® 6.® 3 1® 4.® 5.®

Wa;^My 11 de Noviembre de 1918.=^11 Direcítor general, Salvador Raventós.

Lista de solicitantes admitidos á las 
opoaicioces á Notarías determinadas, 
vacantes en el territorio de la Audiencia 
de Palma, que se publica en cumplimien- 
to de lo dispuesto en el artículo 89 del 
Reglamento sobre organización y régi- 
nxen del Netariado.
1 D, JuanO’jOallaghan y Viscarro.
2 Enrique Tejerizo y Ay uso.

Antonio Gual y übach.
Ambrosio Martí y Sastre.
José del Río y Mernández.
Tomás Sastre y Gámundi. 
Francisco Pons y Lamo de Espi

nosa.
Eduardo Vinoenti y Bravo.
Asterio TJnzuó y Undian®.
Jaime Puig y Barceíó.
Francisco Perelló de la Peña.
José María Sanahuj a y Soler. 
Adriano Alvarez y Paz.
Diego JLópez y Moya.
Antonio Rosselló y Gómez.
José Sintes y Molí.
Juan Aíemafiy y Valent.
Pedro Gallo y ííubieta.
Vicebte Furió Duré.
Gabriel Oaldentey y Santandreu. 
Andrés Vega y Díaz.
José Gramund y Subiela.
Manuel Cerdó y Pujol.
Emilio Martínez y Borso.
Ignacio María de Berlstain y ün- 

zueta.
Bartolomé Alemañy y Torradas.

8
4
6
e
7

8 
Ú 

10 
11 
12 
18
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
28 
24

28
»

28 D. Buenaventura Barceló y Olí ver.
29 Sebastián Torres y Gladera. 

Ramón Ferragut y Sbert.
Juan Sabadell y Mercadé.
Gabriel Ignacio Llobera y Amer. 
Enrique Molina y Ravello.
Manuel Alvarez de la Braña Al

calde.
Francisco Martínez y García. 
Ramón Torras y Ciapés.

Madrid, 11 de Noyiernbre de 1918.==E1 
Director general, Salvador Raventós.

MINISTERIO DE HACIEN̂

80
81
32
33
84

85
86

i^irocciésa Creaeral 
di® lo  C oiiteiieioso d el lEdtado*
Visto él expediente incoado por D. Ra

món Sánchez, quien como Gobernador 
de 1 a fundación benéfica denominada 
^anta Capilla y Noblé Oofrádía de la Pu
rísima de Nuestra Señora, de Jaén, soli
cita se declare exento del impuesto de 
los bienes de las personas jurídicas al 
Patronato de D.® Ana Gímez, agregado 
á áquellá fundación:

Resultando que & otro expediente pro
movido por el mismo solicitante y segui
do en esta Dirección General (1̂ 911 de 
Jaén), se halla unido un ejemplar impre
so, debidamente cotejado, del libro de los 
Estatutos de la mencionada Santa Capi
lla, y á continuación do ellos se contiene 
una recopilación dé los Patronatos quê

como el de que se trata, están á ella 
agregados: -
 ̂ Resultando que aparece en el
referente al constituido p^r R* Ana de
Gámez en el testamento ci f ^te
Juan de Alamós, Escribano ot J  éu, en 
12 de Marzo de 1686, instituyó á la refe
rida Santa Caplila como heredera del re
manente de sus bienes, disponiendo que 
cada sfio se di jeren en ella 150 misas, y 
lo deinás del remanente s© distiibuyera 
en dotaciones dé parientas suyas, pa, a 
casadas ó religiosas, y socorrer alguna 
viuda ó doncellas beatas que tomen con 
ello estado de vivir y fueren de su iinaje: 

Considerando que por razón de los ex
presados objetos, en los que en cumpli
miento de la voluntad de la fundadora 
se invierten las rentas de los bienes  ̂ea 
que dotó al Patronato por ella erigido, 
tiene un carácter religioso en cuanto á 
las misas y vinculación familiar con res
pecto á las dotes para sus párieates: 

Considerando que á los bienes á es
tos objetivos no procede concederse la 
exención solicitada por nó serles de apli
cación ninguno de los casos que ha lu
gar á otorgar ese beneficio, á tenor de lo 
prevenido en las disposiciones legales 
dictadas en la materia y no aqterlzar la  
vigente ley de Contabilidad en su artícu
lo 6.° que se otorgue exención de impues
to sino en los casos y en la forma deter- 
nada en las leyes:

Considerando que si bien pudiera, en 
caso, concederse la exentó^ á los bienes
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á f^ocorrfr j  dô icQ»
llBS de .beee'j ií> bx íoMladora,
pmqi^v ííi r-i'in'}. de cxpreaar c¿be ebjeto 
pareee indiear lien de eer pebres, es le 
cierto que ¡o eoiii.i^o,a áet^^rromade'aieii^' 
te autorizando roji ello, para que pueda.n 
serfo, lo 'oxieszo IcsPuuíerdra que ios r-> 
brea, y iío detormíneíi tainuoeo eee i r̂o- 

ner’ " “ ô h\ j   ̂ y  . ,
p^c ít' r ' r < p. ’ i  ̂ t ^

' p U í  i r l i '  T ‘ V } e  ' ‘ ’ o S J  J>
díiB * í  ̂  ̂ r ‘ i , .  ̂-
tado j  ú ' 7 e í ' ® ’o L _ d-̂  ^
Di d e o r .) c í , . , ' _o . "
drf i, V í. M V  ̂ Xj  ̂ vi., ‘p^o . ’
to; j

Cr .eoceodo que ocv “ aoldü dr-( 
d'i io o  ̂r ‘Oz; a^a^'-dda campe ten-’ 

cía á oaio Ger̂ -̂zo dii^'c-ivo para resoG 
V6 i ep 6rtf'‘ -r Eoal orden de
21 de Ooíjhrc ~

L Di re reí ó a ( t  rvOril í:1q lo G34it6 .ocio- 
so da lo d' r  - .:p / la rxencioB eoli-
cúaaa uti joipiieota de Icúí bíveiies do Im 
pfVi' BKs joyLo'í* '0  en «' yor d.ei Patrona
to fundado ún J/d.e pe/ Ana d̂ d Gá- 

y, en eu eoimeeíiencia, declararlo su
jeto § la exr'^ ' d i ’ -puesto.

Dios giimñe á Y. B. machos añoa. Ma
drid, SI de Octcb^^a d.u 19i8.—Ei Diceĉ  ̂
tor general, lA MaDn.
Señor ©alegauj 4^0 r  ea Jaéo. '

limo. Srd Yísto este expedienta en el 
que la Jüíita pr Tinom.1 do Baneñcencia 
de Málaga e,onene. cxcvzzir.n dG impur-'to 
sobre los bienes da Lío p.msonO'T jo.?idi« 
czí 'vi 7.f-' G ' : e * mlDriXíde
Mg.ohnraviajo., por dicha Junta admlafS' 
treds:

Resiilta^idív (¡re d la .aietancía re acoBi- 
pañó'nna zp,/ir e Pij-- .j x;a j. liad or- 
ám  de ammii ec,  ̂ rr í. ao í ni’ 
dación, 'da ' 'm u. . h , ,u-
cía particular, su fecha lA de Abril de
de 1.918, dictada por 0 i MÍDizterio be la
Gobernadóo?

E  ̂ J í
1 ’ 0 e . t 0   ̂ e i

pr r- y (. ^ 1  ̂ W 4 ' r t e
da íK - f f r í,
pu ^ * F ;
L- i r . ^ 0 *'d i''" í
h  - - ^ ’ B - i
la^ E’' 5. c >l'íIlHEE? V i(roo\  ̂ í ‘ 3 i
bi^  ̂ ^ 1  ̂ ^
lid i D J ^ « ©

1 '"' * í 3 i   ̂s
I  ̂ 1  ̂ t y ^

e '' i u != f <
un s 1- i- f • - 3 ‘ i
8' ? ^ í!

z 7 ' 1 «A - Yir
Ot- 5 V ‘ B ^

r 5 r- ' >4 í C?1
mo iví» F  ̂ b i ^

1 í 
bl© i /  ^

í 1

íir 5 ^íA BOJ-ÜU c! ? *1
en ]í3 7 R. ? 0 , j -
CUVi -0 > i 1
Be íuT t̂pn*oy ? ' tAumdrmén ? q 0  -í s <1

dos Bor u.aa Jaesa que ai eU)Gio sa íor- 
maba; que los úmcee y yr^eemB 
de d.¡oho íonco ceiimi ras gsstoe úe^m^ñ 
rio y proao'-.s. ;r ;c!)>'•■ ? • ia.“
dispeiíSabicB de'las EzuPriza, reaazoa .no 
cesaríoa en ñc casa deaae éáina eainvie
ren i n s t a l a d y  el Bp; /  ¡"b' . > '■ *.
cada VocR^'uuo habría, zjv. .■
T*;’ a- ‘ - • ' ' ' ••■ >• '"
pu-d, PC SÜ -7J-vJ  ̂ v_, . ■
CÍ,0.4á';v v'i Z'V .'' V 4'. k'.■' íV' i i ' ■•''./ '  ̂V ,. A.

' p o d r í a n  d e - ü  .e?" o , d:>v --e.éA' -y e l  ee^
corro do ios yooíhob (le. la Migiaaia qae

más lo isec.eBitssen para costear sus babo
res á. caUdavI do T em n p ih tm io  a! fin del 
t ñ e  eon  un 2 p o r  100 á lauxadcfo del texu
d-. V ti V dv,, q ;:j Kj :y '¡. o cl 6S-
tíjblecimfeyto y  bus íondoe lo parmitie- 
een, podría la Jonta asfetir con la po,n= 
í=,ión cc>75¥6ndn.it0 á dos ó tres muehacaos. 
Pí/btaa y iiatnraies úq la feligresía que 
h'- s,03 Josa bien .fnaírnidos en la Escuela 

- 01 ‘ 6̂360 eniprárnicr oarroras do Lairas, 
Com.8roio o Artoa;

Gonsfdéraodo que con arreglo a! íxr- 
itr\ .ú ‘9 », 1 uinero 9Y del Regiamo.nto da 

L bd Ij a  073 1911, estáü onoíiios del 
1 oj . “m m Ifnpücsto las lo:C'ÍtuCÍoiie3 

da bo/ffi'U-ĵ - Cía gratuita, previa declara- 
oió,ri de este M',!j:;isterío en /ads oiiso, acor' 
dada 0U,vista de sus Estatutos y Regla
mentos y. Real o./den de clas.lñcaeióu'de 
ben6-íiceB,eia: ‘ .

Cónsiderando qua con.foríTíe al articu
lo l„A letra F de la Ley de 24 de Diciem
bre de 1912, está a exentos del mismo im 
puesto los bienes que de una manera di* 
rectn é inmediata, sin interposición da 
parlonas, se ha Den afectos o adscritos á 
b:i r..alls¿-;<.d5n de un objeto be.iiéñe-0 de 

I los eB.uBierados en el artículo 2 A del 
i Real decreto de 14 de Marzo do 1899, 

i ‘o p̂ >i3, sin duda algima, ei so&te- 
t B.f miento de Escuelas gratuitas y el so- 

c r ”o 4 Rs labrado.res, aunque por ésta 
S8 1I.6V6 un peqneíio inte.rég, qiio no alte
ra el ña benéfico de la institución, por
que el producto de talas réditos coda en 
aum,6i3to da la míginaÍMStitución, iiosfea- 
dbj pues, tEÍes iritoreses motivo de lucro 
sino aumento- de medios para erña boné- 
ñco persegiiMo:

O Vj que A '\e¡']\ ciydl
ehiedioada como b3.üéüco doaooA do 
recter paztAoJvr p̂ vr ion rmpóod^Qñ Mi- 

 ̂ ijiePbdQB do 1.a Gübamacióa y de lostruc- 
f ció'a Pública;:
i ü ú m im m e á o  que este Cdutro diracti- 
f YO tioíie com.p6t8H3ia para resolver, por 
 ̂ .delegaciín de! Mtni&terlo, esta clase de 
i expedientes cauforiiiie é  la Real orden da 
 ̂ 21 de Octubre de 1818;

La Dirección General da lo Oontencio- 
ño ha acordado declarar exanta del im- 
I iiesto da pemoom iandlcas á Iñ funda
ción biBQítiiúMP j  BñB.co de ' MaohñrB.YÍaya; 
pero Bm der&eho ñremtegro parlas can
tidades que hubiere aatisfecho bí no hu
biere reclamado ou tiempo.

Dios guivfde i  Y . S„ muchos 
ddd, 7 de Noviembra áe i9 i8 .= E Í Direc- 
tor general, Fede.rfco Marín.
S Bñor Delegado do Hacienda en Málaga.

l^ iS íg S n j OE LA BOBEHBíACiüN

Seia^F^l ele 
i trm úim ^  ;

E^ta .Oirecc.féo, Oveercl hñ  acordado 
que se íenuadoe  por el ió/oiíuo da trein.’
I i doiop ílercoc'o'o .-s y. frAtl-voíg- que ex- 
l^To el dí& ¿O oei próximo mes de ©i- 
c ©mbre,. cobforme á' los artículos 19 y, 20 

i del F//g|f meutq rin 28 de Agosto da 1916, 
U(s vB rhede que k  o o n iim m m ó ñ  ;m  rala- 

í oUmm\ advirdz^iido.á los BolidianteSjquo 
í dmatro d«l elt ño plazo deben presentar 
 ̂ soe Boúv.P:vpÍe‘P á.idyidm J (pie Oirec- 

QÍdíu V P^yeñtoT io- cm‘"ML>foE'Os oüo C'i 
ei
StOíZ?AAM'U,í íOÍáA7U,¿IS SU SU\pA O-'" ./:v'v>í?U.S - ^
la íuuado.v.uÉO,. iio Vi..; injx̂ A.-.A> a v | 
- ■ ■ :v o:- V, - - U-: om rorPri

■ : O; :ê .:,.xA:mom QPiooermmt&n..  ̂
dkHríeimvía dA AyuiAamiorRo de Ho ' 

Yelde (Alicante), vacante por «̂0 haberse | 
po.ses'Amado el nombrf^do, y dotadla con I 
id Síioido da 2á00 pesetas,  ̂ ^

r
Idem fd. da Sar. 

dvccjoiiczjto 
botada oon

Ir
nao
ám^

sueldo- á& 2.500 pe-

¡'■b d.u ©''̂ '̂ '■''5?? da lolfe (Oa'
) vEfuudM prv? m de.! que la

i p ñ A , Ja con el suoido da
2 J 0 í) pesetas.

Idem id. de Palufrugell (Geroas)., va-' 
cante por haber sido declarado desiorto 
el primer concurso, y dotada con el suel
do de 2.500 pesetaív.

Idem id. da Alcalá la Rval (J?.én), va
cante, f  dotadri oonei sueldo de 2,500 pe
setas.

ídem - id. de Poroena (Jáén), vacante 
por kíjbe.r pasado el qcc la desempeñaba 
á-otra Gontadnría, y  dotada con ei suoido 
da i,500 pesetas?. ’ . . •

ide.tii id. do Yecla (Murcia), vacante- 
por no haberse posesionado el nombra
do. y dotada con o? • loido da 2.500 pe-
B6tS.B.

Idem Id- da Torrelavcga ■(Santander), 
vacante por renuncia dpi nombrado, y 
dotada con el suóldo de 2.5ti0 pesetas.

Idem id. de Dos Hermanas (Sevilla), 
vacante, y dotada con ai aneldo d© 2.500 
pesetas,

lúem  id, de Lora del Río (Sevilla), ̂ va
cante, y dotada con el h u o I íI o de 2,500 pe
setas. "

Idem id. de Marchena (Sevilla), va
cante y dotada con ái í̂usMo. da 2.500 pe- 
satf;.g,.

liismj'd. de Lebrlja (Seviila), vacante, 
y doYiñri con el ~ d' m i..3 2.50ó po.güiás«

í'i^nn í ‘ú da 40 •
por íadeeimMnto áo! i ’̂̂ noaaHa-
be, f doAda oun ci 2.500 pe
setea.

Idum idc de V.ulia-u7> jd, por ra
li iiu ai a diii que ia du j  dota
da ai fujeldo de 4 • ye^Yfis,

Madrid, 14 de Noviembre de 19i8.=®El' 
Director genars?, J oííÓ Liado.

?;«ñ«.̂ -BT£RíD DE uiSTPüCGiÓfi PüBUGl^

S -7 X iu síL g -neral.
y tócnico '!( Abe. '"z ¡r r> 'ĥ  a AGaíedrá- 
tico Buir omne j  cb Au o guz» diz í Eitíica 
y Qaímioa, que Ira Lo coa-
eiirso prevm o o ep  ̂ .umo u io 
di??.pu63tc el ipvi  í* ""’Gu d‘> hJ de 

■ Abril da 1915 j  o. den de CO de Sep
tiembre último.

Puedan optar á lo traslación Ies Cate
dráticos nlimera/!ov riel mismo gradó da 
emoñ9jym' que desempeñen ó hayan das- _ 
empeñado Igual aalgn^^tura.

Los; aspira otf-B elevarán ouB eol-icitudas, 
acompañadas da la hoja de servicios, á 
este MioisterlOv' por coiiáncle'  ̂ y con In
forme del d.oÍ •E^tablecifiriatito donde 
sirven, pxreeísñrrynte dz^ntro dsi'pUizo im
prorrogable da veinte óím^ á contar des*- 
de la pabiieaelóii de este anuncio en la 
G/.CF,T4 DF AÍADFon,

E to ^nrtiirKio h© pjblif’ar.; ca ^os B&U'' 
íDu’3 Ofinaióñ rJc la^ y por pie*
dio de 5̂ qq toq cu Icdü .̂ ks? €ŷ û)‘̂ ei Gil en
te 1 ' íL i c c d 3 o n e  d e I *¿ N í-e c ? 6 n,

. ^ju.oA' y -p /.í/ g/ u-r /Aütcri' 
d.A i r ^  : j cg. c 7' e Jisf se

b ' 3 "0 30 lu j  4¿... .viso quo
el -U í. ;L

. - , zr > ‘ n. U • :.i10,x==:El
tai'io, iJ. a ,' ^

Se hxlla vacar; te en el instituto general 
y técnico da Almería la plaza de Catadrá-
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tico t  ̂ Lí>n-
f   ̂ ‘ i' ,
.|>rô nu a<; coptormo_

Ci"-:':■̂ Á.j/vO-̂i' kíü̂ .'í’Qíú Q.0 lOi víO S/JTa 
íIj 1"*̂ t.  ̂ 2̂ Lc.̂  uO —} f , m
■ültsmo.

Pi^i fj îd p a t s> los Cate» 
4i^ i ru 1 d K a in  ̂ lo grido da 
e ’ £ ñ  c  i i a j s i i  d e s *

■ ■ .'Iiosjgspirantea elevarás sus soliaitudas, 
acompañadas de la lioja- cié servieioé, á. 
as^ai.Miiifstario, p.or oonüiicto y con inídr' 
me tíéi Jefe del Estableoimiento donde 
sirven, predstmenta dentro del plazo im
prorrogable 4é.T6iiite díEB, i  contar déÉ- 
dO:la piibliosción da este anuncio en la 
GiOETA DE MaDKID.

Este anuncio s© publicará «n los BoU  ̂
(ins8 Oficif^ks de lañí prô dnoia?̂ , y ppr me- 
dio d© ©dictes en todon los CíítáDlceimien- 
tcs públicos de enseñanza de la Nación, 
lo cual se adviert j para que las Autori
dades respectivas dispongan que as! m  
veriñque desde luego sm más aviso que 
el presente. ^
■ Madrid, 13 de Noviembre de Í918.=»E1 
Subsécretário, B, Argéiife

verifique desda mego Bin mizo que /  ia wjhlwB.el6u da ¡
rO íe

Sê -ĥ lia' vacante.;.- ©n el Instituto gm e  
ral y'■técnico 'de Bads;Joz M plaza de Ga- 
tedrillcó-númarerio^ de: la asignatura d© 
Historia Naturab que .ha de xitoveersa 
por concurso previo de tras? arlo, con for- 
ine#ló;dispuesto en. el JEleal decreto de 
'80;(ío.A.bí’M de 1915 y'-.Eeal 'orden de 30 
d© Séptioíbbre üítimo,

:fip^dóndpíar:é'.la. traslación .los 
dráticps’niiííierarios: delvinismo'-grado dé 
enseñanza que desempeñen ó bayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes ©levarán sup .solicitu
des, 'acompañadas de ia bo|a d©' servicios, 
á este Mini.«it0rip, por co;aduoto y con in
forme del Jpí© dei Éstabíocimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desdé la-'publióacióa'de .este anuncio en 
la GaoeTí  de Mádbid,
. Ééte^ âñüñeio' se ' públicará ©n. los BoU- 
Une8 Oficmks ñe íás proviñcias, y por me
dio dé edictos en todos los establecimieii- 
tos públicos de ©nsefíanza de la Nación, 
lo cuál se advierte para que las Autori- 
dádes respeétivás dispongan que, asi se 
veríñque desde luego sin más aviso que 
eFpresente. '
‘ Madrid, 14 de Noviembre de 19i8.==El 
Subsecretario,’B. Argente,

'̂ v.Sa ballá ; vacante en el Instituto gene* 
rály técnico de Cabra*la plaza d© Cate* 
drático numerario d© ia ásígn atura d© 
Lengua Latiíía, qu© ha de proveerá© por 
jCpnourso previo d© traslado, conforme á 
10:.Sispueáio '©n el Rbal decreto d© 30 da 
Ábrii dol9íñ y  Real orden de 30 de Bep- 
tiembí© último.

Rueden optar á !a trasltción los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñéií ó hayan des
empeñado igual asignatüra.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de gervicios, 
á este Mihistério, por conducto y con in
forme del Jefédél Establecimiento don- 
dé sirven, precisamente 4©ntro del plazo 
improxrogabl© de veinte días, á contar 
desde Xa pubiicaoión do este anuncio en
laH'AOETAr DBr:M:Ab!EID.c -  ;
kEsí© anuncio se publicará en los Bote- 

tinm Oflciálm dé las provincias, y por me
dio de edictos en todos ios ©stabiecíBiien- 
tos públicos de enseñanza de la Nación, 
te cual ae advierte .para que las Autori
dades yes|>ectivas dispongan <jue así se

Se halla vá^aut© ©H ©I lostitulo gene- 
nü  y tú» nko do üoiUfg de Cate
drático'nuoiei^ario de la- ‘aslgnaturá de 
LfAÓgúa látíñfii . que ha d© proveerse por 
eoBoursé previo de ''tras-lado , 'eotifor
m e -ále-iigpu6sítO''''0 ii el Béal decretó de 
30 d© Abril de'1915'y ''Réal orden de S-Odé 
Septiembre último. .: ;'

Fuedéh o trasladóa los • Cate--
drátioot-ñuiHéhados d©1.':m 
ensofíanzá'q'úe'd©sé.mp6ñoM ó hayan des- 
erjpeñado igüal ast-gTOitura.. '

Los aspirantes clevá'ráií sus sol lo:: tu- 
d s, <»oúiplñádas úm la hoja dé sérvioios, 
á ^ te  .Ministerio, por conducto' y con in- 
forim© del .dhf# dei Eitábitoitmento don- 

. de'Mrvén, prediámerrie dentro dé! picazo 
improrrég^bl© dé veinte diau, á contar 
dés’da la publicac-ión 'da este miiaeíu en 
la G a c e t a  DE ■
• Este entínelo á©’publicar i  en loB-EoIeti- 
nmpfic-iuké de las praviiicf as j  por medio ̂ 
de edictos en todos los.EitableolMieBtos 
pábl-icós d r  ®n.i6ñánzá do M Nación; lo 
cual m  adv.iart© p^in. que las  Autorida
des r©®pectivgs dkpoBgm qu© aií se ve- 
riñqu^ desde luego sin más avigo qv;© el 
presenté. ' ,

• Madrid, 13 de Noviembre' de 19í8,===El 
Subsecretario, B. Argente.

Se baila v a c a n t e - e l  Instituto gene
ral y  téo.Q^o, de.' Castellón .la flava de 
■.OatedráMeo numérario^de- la adgaatura 
d© Literatura, que ha d©, proveerse por 
con curso previo de. trss..Iador coBforme á 
lo- di;spii,8stü'eii eLEealidácreto d© 30:de 
Abril .ds'lBlS y Real orden d© 30. de Sep
tiembre último.
., Pueden optar á la tra-slaaióii los Cate
dráticos'ntimerarios dei mismo .grado .de 
enseñanza que deBempeñen.ó ha jan des* 
empeñado ig'üalasigiíatiim.'

Los aspirantes elevarán o ts  solicitu
des, ^comp.añadas de ia, hoja de sersTi.; 
dos, á este MiB'lBts'do, por conducto y 
con informe .dé! Jefe de! EstaMecimiento 
donde sirvaii, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte-días, á 
contar desda la publicación de .esta anun
cio ©n la G aGbta  d e , Ma d r id . ■ ■ -
. anuncio ee publicará en los Bole-! 
Unm Ofimahs éo Im provinoias ,y por me
dio ée edledor., en ,• todosvios., Eatableci- 
mféntos públicos da, enseñanza.de 'ía Na- 
éión, lo chsi se adviert |  p#ra que las Au- 
toridaílos respeotlvas:- diip q m  así 
se verifique desda Mego sin más aviso 
que ©i presente..

Madrid, 14 d© Noviembre de 1918. =  El 
Subsecretario, B.- Argente.. . .

ov  :ío¿:

o'̂ "' Ji orí .̂.oJob vv-
ío . I di i-̂ r̂  cto t í Nai ón;
to po advlc.‘- 3 p'  ̂i  ene  ̂ lu í -̂ ri- 
d 1. 3 / r '  v qir^ a í se
Tcrilbrio des::?© sui ñvke  que
-.el p ^ e i í - .

Madrid, i3. da Noylainbre do'lOlB.^El 
B.m.bs0or©lario,. B., Argente,

,Sa halIa-vac^Bie ,en ,©1 Instituto general 
y téoiiieo 'd© Jaéii ir pto''- -le Catedrático 
numerario de la rpi 13ra d t Pdcolo- 
gby, líógfea y Ktie:- uívV.os d - Do-
recrío, qiio ha de p: cv erg por.coBCurso 
previo ■ do ■tra'^Iado, coníorm© á lo día- 
piieytb en ©l Real decreto do SO de Abril 
d© 19'15 y R©ai orden d© 30'de Septiem
bre Ú.ítlÍ'Ú.Om
., Pueden opt.«r i  la tra?tlac!oii log Cato- 
drá,tícos Bumerarios del mismo grado de 
enseñanza que dcsereípi-ñen 6 hayan des-. 
©mpí̂ ñ?̂ do igual asigUMiura,

Lo % a a THii toB ̂ © le -í̂ íí rá r  bus sol kíííu- 
de ,̂ íie9n.npaiî  dñS de la huja de ser vicios, 
á este Mvaíi^t-'TÍo,/por conducto y con in- 
forme del Jefa dei Estabiedmi0iiitó,do.u- 
de sirven, precisé^ient© dentro dei .plazo' • 
im âble' 'da veinte días, á contar
d leh  puMioaciou .da C'Ste aEo.ncio m  
Í H h \  ji^iA DE M a d rid ,

.Esie.arrancio B6 pablicari .e;a los'B l̂c- 
iims Ofim?lss de J?ís provi.é.ciaB y por'me-- 
dio .de edictos en todo.s. íob EstaMeci- 
mientos públicos de ©nseñanza'de íá. Na- 
.élóu; M cual se. gaviarte para qué k s  Au- 
|;oridade,s regpéoiivasl ciiapQBgs,B. que m í 
88 v6FÍfir|u.© . desde luego sm más aviso 
qu© el presente.
. Madrid, ,.14 .de.Novle.mbre.de 1918.=É1 

■ Subsecretario, Be Argente.

Se halla vapante @n el Instituto gene • 
ral y técnico de Jaén ia plaza áe Cáte- 
dráticso osumorario de la aí îgnatura de 
Lengua latina, qué ha do proveerse por 
concursó previo d© traslado, conforme á 
lo díÉpuesto en @1 Éeaí decreto de 8Ó de 
Abril de 1915 y Reai orden dé SÓ de Sep
tiembre último.

Pueden optar á ia traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado do 
enseñanza que delcinpeííen ó hayan des- 
éiñpéñado Igual asignatura,

Loá aspirantes elevarán siis solicitudes, 
acompañadas d© ia hoja de servidos, á 
éste Miñiáterio, por conducto y con M- 
foímu del Jefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
impwrpjgatilé íe  véiñte díaé, S contar

Se halla vacante''©n ©1 Instituto gené-■ 
ral y técnicó dé .Grens© la - plaza de Gata- 
Irático- numerario dé la asignatura de 
Literatura, qne ha d© provea5:se por con- 
eiirso prev-lo' de traslado, conforme á lo 
dispuesto en ©1 Real decreto de'' 80 de 
•Ab'dl da 1915 y Eeál orden de 30' áe Sep.- 
tiembr© úitimor 

Pueden optar á la, traslación ios Cate-, 
driticos.numerarios del mismo;.grado de 
áyseñama que deseyupeñen .5 hayan des
empeñado Igual asignatura,
. : L o s  ^spi.rant©s e':évarán SHS. s o l l d t u -  
.des,.. .aot.mpa.ña d a s  d e  l a  hoja ..<!©'£ o r v i c i o s , ' 
á' .este Mlniétis^río, por .fcondiioto y con -in
f o r m e  del Jefe dal E s t a b l a d m i e u t o  d o n 
d e  s ir v e n , ,  p rec isam en td e n t r o  de! plazo, 
i m p r o r r o g a b j a  do v o in i o  c o n t a r
d e s d o  i a  •publicación d e  
í a  . .G a c e t a  d e  M a d r s s x  

Este a n u n c i o  s o  p u b l i c a r á  W  i o s  N o l^ -  
t i n m . P f i c i a k  ii d e  l a s  p r o v in c ia s  y  por m e 
d i o  de edictos o n ^ to d o s  lo s  e s í a b i e d m i e n -  
í o s  p ú M I e o s  d e , e n s e ñ a n z a  d e  l a  N a c ió n ;  
l o  . c u a l  s e  a d v ie r t e  p a r a  q u e  l a s  A u t o r i -  
d a d e '^ J r e s p e o t iv a s  d i s p o n g a n  que a s í  BO 
v e r i f i q u e  d e s d e  luego s i n  m á s  a v i s o  que 
el presente. ~

Madild, 13 de Noviembre de 1918,=EI 
Subseerete^terP*

S@ halla,vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Santiago la píazá de Ga- 
tedrático nurperario de iá asignatura de 
HistoHa Natural, que ha de proyeersó 
por conóurso previo de traslado, confor
me á lo, dispuesto en ©1 Real décretó dé 
30 de Abril de 1915 y Real orden de 3Ó de 
Septiembre último.

Rueden optar á la traslación los Qat^
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tíráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des* 
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hola de servi
cios, á este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Bole- 
Unes Oflcialea de las provincias y por me* 
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que asi se 
verifique desde luego sin más aviso que 
©1 presente.

Madrid, 14 de Noviembre de 1918.>p=El 
Subsecietario, B. Argente.

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Segovia la plaza de Catedrá
tico numerario de la asignatura de Físi
ca y Química, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de 80 de 
Abril de 1915 y Real orden de 80 de Sep
tiembre último.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas de la hoja de servicios, 
á este Ministerio, por conducto y con in
forme delJefe del Establecimiento don
de sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Bcla- 
iinei Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que 
©1 presente.

Madrid, 14 de Noviembre de 1918.==»E1 
Subsecretario, B. Argente.

Se halla vacante en el Instituto general 
y técnico de Sevilla la plaza de Catedrá
tico numerario de la asignatura d© His
toria Natural, que ha de proveerse por 
concurso t>revio de traslado, conforme á 
lo dispuesto en el Real decreto de 80 de 
Abril de 1915 y Real orden de 30 de Sep
tiembre último.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarlos del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado Igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á este 
Ministerio, por conducto y con informe 
delJefe del Establecimiento donde sir
ven, precisamente dentro del plazo im
prorrogable de veinte días, á contar des
de la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d .

Éste anuncio se publicará en los BoU- 
Unes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos da enseñanza de la Naoióh; 
Jo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que 
©1 presente,

Madrid, 13 de Noviembre de 1918.s=BI 
Subsecretario, B. Argente.

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Zamora la plaza de Cate
drático numerario de la asignatura de 
Literatura, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, conforme á lo 
dispuesto en el Real decreto de SO de 
Abril de 1915 y Real orden de 30 de Sep
tiembre último.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, a 
este Ministerio, por conducto y con infor
me del Jefe del Establecimiento donde 
sirven, precisamente dentro del plazo 
improrrogable de veinte días, á contar 
desde la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  DE M a d r id .

Este anuncio se publicará en les Beie- 
iines Oficialés de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 14 de Noviembre de 1918.«-B1 
Subsecretario, B. Argente.

Se halla vacante en el Instituto gene
ral y técnico de Zamora la plaza de Cate
drático numerario de la asignatura de 
Psicología, Lógica y Etica y Rudimentos 
de Derecho, que ha de proveerse por con
curso previo de traslado, conforme á lo 
dispuesto ©n el Real decreto de 30 de 
Abril de 1915 y Real orden de 30 de Sep
tiembre último.

Pueden optar á la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza que desempeñen ó hayan des
empeñado igual asignatura.

Los aspirantes elevarán sus solicitu
des, acompañadas dé la hoja de servi- 
cios,^á este Ministerio, por conducto y 
con informe del Jefe del Establecimiento 
donde sirven, precisamente dentro del 
plazo improrrogable de veinte días, á 
contar desde la publicación de este anun
cio eú la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en los Bole- 
Unes Oficiales de las provincias y poir mé- 
dio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Ñación; 
lo cual se advierte para que las Autori
dades respectivas dispongan que así se 
verifiqúe desde luego sin más aviso que 
el presente.

Madrid, 14 de Noviembre de 1918.«*E1 
Subsecretario, B. Argente.

Bisreccién Gemesral d© Primera 
Mnaeñattza.

Visto el expediente incoado para pro
veer por concurso especial de traslado la 
Dirección de la Escuela graduada de ni
ñas de Montroig (Tarragona) y las ins
tancias presentadas por las aspirantes 

Buenaventura Escapante Gracia, nú
mero 3.582 del escalafón general; D.® Am
paro Jiménez López, Sofía Mohtever- 
de Ayet, número 1.189; D.* Asunción Llo- 
rens Montlleo, número 3,303, y D.  ̂María 
del Carmen Puig Pellón; y

Opnsiderando que D.® Sofía Montever- 
de Ayet, además de las condiciones It* 
y 2.̂  reúne la preferente respecto á las 
demás concursantes de estar incluida en 
la 3.  ̂ dé acuerdo con los ártlculos 87 
y 88 del Estatuto general del MagisV 
terio,

Esta Dirección General ha acordado 
nombrar 6. Sofía Monteverde Ayet, 
Pii<eotoriia9

fías de Montroig (Tarragona), con el suel
do y emolumentos que hoy le correspon
den y que á los efectos del párrafo se
gundo del mencionado artículo 87 tenga 
carácter provisional dicho nombramien
to, debiendo cursar las reclamaciones, si 
las hubiere, las Secciones administrati
vas en la misma fecha en que termine el 
plazo reglamentario de diez días, á fin 
de que se proceda en seguida al nom
bramiento definitivo.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. B. mu
chos años. Madrid, 7 de Noviembre de 
19l8.=s^El Director general, López Monís. 
Señor Jefe de la Sección administrativa 

de Primera enseñanza.

Visto el expediente incoado á instancia 
devarias Juntas locales de Primera en
señanza de Navarra para el cambio de 
Maestros en sus Escuelas mixtas, y te
niendo en cuenta las razones alegadas 
por las respectivas Juntas locales y el 
informe de la Inspección, y lo dispuesto 
en la Real orden de 24 de Agosto último, 

Esta Dirección General ha acordado 
acceder á lo solicitado, proveyéndose en 
consecuencia las Escuelas de Vidaurre de 
Guesalar, Villamayor de Monjardín y 
Oro, en Maestro, y Guerite de Guesalar, 
Espronceda y Eí Busto, con censo infe
rior á 500 habitantes, en Maestra.

Lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 7 de Noviembre de 
1918.=E1 Director general, López Monís. 
Señor Jefe de la Sección de Primera en

señanza de Navarra.

-U:

Anunciada en el turno de concurso 
previo de traslado entre Profesoras nu
merarias de Escuelas Normales, por or
den de 25 de Septiembre último, la pla
za de Profesora de Gramática y Litérátú- 
ra castellana de la Escuela Normal de 
Maestras de Gastelión, y transcurrido él 
plazo reglamentario concedido al «íecto, 
sin que durante el mismo se hayan pré- 
sentado instancias solicitando tomar par
te en el concurso.

Esta Dirección General ha acordado;
1.® Declarar desierto e s e concurso 

previo.
2.® Que de conformidad con lo dis

puesto en la Real orden de 6 de Febrero 
ultimo, anunciar en segundo concurso 
de traslado por término de veinte día» 
naturales, á contar desde lá publicación 
de esta orden en la G a c e t a , la referida 
plaza de Profesora numeraria de Gramá
tica y Literatura castellanas de la Escue
la Normal de Maestras de Castellón<̂

3.® Sólo podrán aspirar á dicha plaza 
por el presente concurso, las Profesoras 
numerarias de Escuelas Normales de 
Maestras adscritas á la Sección de Letras 
y que posean el título profesional corres
pondiente.

4.® El orden de preferencia para la 
resolución de esto concurso será el seña
lado en el artículo 45 del Real decreto de 
80 de Agosto de 1914, y

5.® Las aspirántes deberán elevar su» 
instancias á esta Dirección General, acom
pañadas de sus hojas de méritos y servi? 
dos, por conducto de los rJefés de los 
Oentros donde actualmente siryeiir -

Lo que participo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 9 de Noviem
bre de 1918.nsiEl Director general, López

Sbnís. . . .
mor Rector de la Universidad de Va-


